
 

 

 CUENTA GENERAL 2018 
MEMORIA 

A fecha 31/12/2018 

 
 

CONVENIOS VIGENTES 2018: 

 

 Convenio, de 29 de octubre de 2009, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
Ágreda Automóvil, S.A. para la reordenación de los servicios suburbanos en el corredor de la N-
II: La Puebla de Alfindén – Zaragoza (VDA-023) y Lérida – Molina de Aragón por Zaragoza, con 
hijuelas (VAC – 043). 

Modificaciones posteriores de 7 de enero de 2010, 26 de enero de 2011, 15 de noviembre de 
2013, 14 de diciembre de 2016 y 7 de junio de 2018 

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-023. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio y sus modificaciones. 

 

 Convenio, de 26 de noviembre de 2009, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza 
y Ágreda Automóvil, S.A. para la reordenación del servicio Zaragoza-San Mateo de Gállego, 
correspondiente a la concesión VDA-094. 

Modificaciones posteriores de 11 de marzo de 2010, 26 de mayo de 2010, 25 de marzo de 2013, 
18 de diciembre de 2015 y 13 de diciembre de 2016. 

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-094. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio y sus modificaciones. 

 

 Convenio, de 16 de diciembre de 2009, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
Ágreda Automóvil, S.A. para la reordenación de los servicios suburbanos en el corredor de la N-
330: Zaragoza-Cadrete-María de Huerva-Botorrita, correspondientes a las concesiones VDA-007 
y VDA-087. 

Modificaciones posteriores de 6 de septiembre de 2010, 5 de diciembre de 2014 y 7 de junio de 
2018. 

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-007. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio y sus modificaciones. 

 

 Convenio, de 23 de diciembre de 2009, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
Ágreda Automóvil, S.A. para la reordenación del servicio Zaragoza-Torres de Berrellén-La Joyosa-
Sobradiel, correspondiente a la concesión VDA-062.  

Modificación posterior de 13 de diciembre de 2016, por la que se incorpora al convenio el 
servicio entre Zaragoza y Pinseque. 

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-062. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio. 
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 Convenio de 29 de diciembre de 2009, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
La Hispano de Fuente en Segures, S.A. para la reordenación de los servicios entre Pina de Ebro, 
Fuentes de Ebro, El Burgo de Ebro y Zaragoza, correspondientes a la concesión VDA-078. 

Modificaciones posteriores de 15 de diciembre de 2011 y 14 de mayo de 2018.  

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-078. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio y su modificación. 

 

 Convenio de 9 de marzo de 2010, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
Alosa Autocares y Autobuses, S.L. para la reordenación del servicio Zaragoza-Villanueva de 
Gállego-Zuera, correspondiente a la concesión VDA-079. 

Modificaciones posteriores de 22 de julio de 2010, 12 de noviembre de 2015 y 18 de julio de 
2018 

Plazo de vigencia: el mismo que el de la concesión VDA-079. 

Subvenciones comprometidas: Déficit del servicio reordenado, en los términos establecidos en 
el Convenio y sus modificaciones. 

 

 Convenio de 7 de noviembre de 2013, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
los Ayuntamientos de La Puebla de Alfindén, Alfajarín, Nuez de Ebro y Villafranca de Ebro por el 
que éstos se comprometen a aportar al Consorcio de Transportes parte del déficit del servicio 
convenido con la empresa Ágreda Automóvil, S.A. en el corredor de la N-II. Su vigencia es anual, 
prorrogable por sucesivas anualidades.   

 

 Convenio de 12 de mayo de 2015, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y los 
Ayuntamientos de Cadrete  y María de Huerva, por el que éstos se comprometen a aportar al 
Consorcio de Transportes parte del déficit del servicio convenido con la empresa Ágreda 
Automóvil, S.A. en el corredor de la N-330. Su vigencia es anual, prorrogable por sucesivas 
anualidades. 

 

 Convenio de 14 de diciembre de 2015, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por el que éste se compromete a aportar al Consorcio de 
Transportes parte del déficit del servicio nocturno entre Zaragoza-Cuarte de Huerva-Cadrete-
María de Huerva, convenido con la empresa Ágreda Automóvil, S.A. Su vigencia es anual, 
prorrogable por sucesivas anualidades. 

 

 Convenio de 10 de marzo de 2016, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y el 
Ayuntamiento de Villamayor de Gállego para la reordenación del servicio entre Zaragoza y 
Villamayor de Gállego, convenido entre el Ayuntamiento y la empresa Automóviles Zaragoza, 
S.A. Su vigencia es anual, prorrogable por sucesivas anualidades y está condicionada a la del 
Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Villamayor de Gállego y la empresa Automóviles 
Zaragoza, SA para la reordenación del  servicio Zaragoza-Villamayor de Gállego, correspondiente 
a la concesión VDA-072.  
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Modificación posterior de 28 de septiembre de 2018. 

Subvenciones comprometidas: Parte del déficit del servicio reordenado, en los términos 
establecidos en el Convenio y su modificación posterior.  

 

 Convenio de 22 de junio de 2016, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y la 
Universidad de Zaragoza para la cooperación educativa mediante prácticas académicas externas 
de estudiantes pertenecientes a los Centros de la Universidad en la entidad del Consorcio de 
Transportes del Área de Zaragoza. Su vigencia es anual, prorrogable por igual período. 

 

 Convenio de 15 de julio de 2016, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y el 
Ayuntamiento de Zaragoza para la reordenación del servicio de transporte público regular de 
viajeros por carretera, de uso general, entre Pastriz, Movera y Zaragoza al objeto de establecer 
un régimen de explotación unificado. Su vigencia es anual, prorrogable por sucesivas 
anualidades y está condicionada a la del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Zaragoza y 
la empresa Automóviles Zaragoza, SA para la reordenación del  servicio Zaragoza-Movera, 
correspondiente a la concesión VDA-01. 

Subvenciones comprometidas: Parte del déficit del servicio reordenado, en los términos 
establecidos en el Convenio. 

 

 Convenio de 15 de julio de 2016, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y el 
Ayuntamiento de Pastriz por el que se regula la aportación económica a realizar por el 
Ayuntamiento de Pastriz para contribuir a la financiación del déficit del servicio de transporte 
público regular de viajeros por carretera, de uso general, entre Pastriz, Movera y Zaragoza en el 
marco del Convenio entre el CTAZ y el Ayuntamiento de Zaragoza descrito en el punto anterior. 
Su vigencia es anual, prorrogable por sucesivas anualidades y está condicionada a la del 
Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el CTAZ para la unificación del servicio 
entre Pastriz, Movera y Zaragoza descrito en el punto anterior. 

Modificación posterior de 30 de noviembre de 2018. 

Subvenciones comprometidas: Parte del déficit del servicio reordenado, en los términos 
establecidos en el Convenio y su modificación posterior. 

 

 Convenio de 22 de diciembre de 2016, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y 
el Ayuntamiento de La Muela para la reordenación del servicio entre Zaragoza y La Muela, 
convenido entre el Ayuntamiento y la empresa Automóviles Zaragoza, S.A. Su vigencia es anual, 
prorrogable por sucesivas anualidades y está condicionada a la del Convenio firmado entre el 
Ayuntamiento de La Muela y la empresa Automóviles Zaragoza, SA para la reordenación del  
servicio Zaragoza-La Muela, correspondiente a la concesión VDA-070. 

Modificación posterior de 19 de julio de 2018. 

Subvenciones comprometidas: Parte del déficit del servicio reordenado, en los términos 
establecidos en el Convenio y su modificación posterior. 
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 Convenio de 31 de enero de 2017, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza  y el 
Ayuntamiento de Pinseque para la reordenación del servicio entre Zaragoza y Pinseque, 
convenido entre el Ayuntamiento y la empresa Ágreda Automóvil, S.A.  

Su vigencia, que se inició con la puesta en funcionamiento del servicio reordenado (14/04/2016) 
es anual, prorrogable por sucesivas anualidades y está condicionada a la del Convenio firmado 
entre el CTAZ y la empresa Agreda Automóvil, SA para la reordenación del  servicio en los 
municipios del corredor de la A-68, correspondiente a la concesión VDA-062, y sus 
modificaciones posteriores. 

Modificación posterior de 12 de diciembre de 2018. 

Subvenciones comprometidas: Parte del déficit del servicio reordenado, en los términos 
establecidos en el Convenio y su modificación posterior.  

 

 Convenio de 15 de diciembre de 2017, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
el Ayuntamiento de Zaragoza para la ejecución del proyecto “Linking Zaragoza: Urban 
Connectivity with the core network. 2016-ES-TM-0133-S”, beneficiario de fondos europeos a 
través de la Agencia Ejecutiva de Innovación y Redes (INEA). 

Vigencia desde el día de su firma, con la misma duración que la establecida en el Convenio de 
Subvención o las prórrogas que se pudieran establecer. 

Compromisos adquiridos: Ejecución de las actividades incluidas en el proyecto, por importe total 
de 458.815,06 € IVA incluido, que se desarrollarán durante los ejercicios 2017, 2018 y 2019, de 
los que corresponde subvención por importe de 189.593 €. 

 

 Convenio de 19 de noviembre de 2018, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza 
y el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén para la construcción de un carril bici en el término 
municipal. 

Vigencia desde el día de su firma, durante dos años posteriores a dicha fecha. 

Compromisos adquiridos: Redacción del proyecto de obras, licitación y ejecución de las obras. 
Gasto previsto 173.000,00 €, de los que el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén aportará 
76.200,00 €, en las anualidades de 2018 (35.000,00 €) y 2019 (41.200,00 €).  

 

 Convenio de 28 de diciembre de 2018, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
los Ayuntamientos de San Mateo de Gállego y de Villanueva de Gállego por el que éstos se 
comprometen a aportar al Consorcio de Transportes parte del déficit del servicio convenido con 
la empresa Ágreda Automóvil, S.A. en el corredor entre Zaragoza y San Mateo de Gállego, en los 
términos establecidos en el convenio. Vigencia: desde 1 de enero de 2018, con un plazo de 
vigencia inicial de un año, pudiendo prorrogarse por sucesivas anualidades de forma tácita, 
salvo comunicación expresa contraria a la continuidad. 

 

 Convenio de 28 de diciembre de 2018, entre el Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza y 
los Ayuntamientos de Villanueva de Gállego y Zuera, por el que éstos se compromete a aportar 
al Consorcio de Transportes parte del déficit del servicio convenido con la empresa Alosa 
Autocares y Autobuses, S.L. en el corredor entre Zaragoza y Zuera, en los términos establecidos 
en el convenio. Vigencia: desde 1 de enero de 2018, con un plazo de vigencia inicial de un año, 
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pudiendo prorrogarse por sucesivas anualidades de forma tácita, salvo comunicación expresa 
contraria a la continuidad. 

 


